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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advbbtbnoiá.—No se admitirén, para la inaeroión, oomunioaoiones que no vengan 

regiatraclae del Gobierno de Provinoia,

Loe edictoo y anunoioe ofiolalee 
y partiouluree que sean de pago, 
tatisfarán cinco oéntímoe de pe
seta POR fàlàbbà, t loe anuncdos 
judioialee a raaón de Tnm oéntl- 
«oe de peseta también ron pá* 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pabHoadón, 
y por medio de la oorrespondisn- 
le Carta de Pago, haber satisís- 
oho BU importe en la Depositaria 
do Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

en 1. PenlMul». IbIm «lyacutM. y t«rrilorios de
LM 1»»»»,»“«^ l^Mlén peniMulsr. * loe veinte die, de en |^l~«l*e: 
Xfric» sujetos » l» P g entiende hecha la promulgación d día
•* * ‘Sr 

^11 wOTWáiáWi ^1^^^

7 terñierioe de So «Moribe en le Contedurie de le üxoelenttolM. Dipnteoidn ftovindel. 
promulgeoión. B1 pego de le enooripoión ee edeluotUo; por lo tanto, jolo ,e etenderto iM w - 

• ’ ” k cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los (to fuera
de la Capital por medio de Ubranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fioU cobro.

' I»
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la provincia ds logrofto I
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PoDSO en cooocimlenlo lo» I uBores Preeldeotes de |
ïones Oestotae de los Ayunls- I 

- mÍenlOT que slBosl se Citan, para I "u ves lo hagan a lo. Depo^ 

Silarios-pagadore. I
- obligación que Heneo de rem ■ 

coo mda urgencia relación de laa I 
caoltdades que en I
.Donativos d.
coa a disposición ’Jm’oo-I
Defensa Nacional, se han descon ■ 
todo « los InnclonariOB de eros I 
Ayunlamlenlos y «W”*®’SÍÍL | 
talívo del ingreso de las nd»™" 
en lo cuenta con lente del Banco 
de Espana, debiendo '"ÛSiilvM 
este servicio en meses suoesivoa 
Su cuando los t”?"""®®,’ 
Inoclonarioi «e elepiuen I
meóte, y. en relación a loa meses So», separadamente unos de

* Asimismo les hago »aber
de no cumplimentB’se este 

servicio antes del dia 
mo mes de 
en cooocimlenlo del ¿
Gobernador Civil de la P^vUida, 
como talla de la debida os aleñe a 
al glorioso movimiento naclona . 

Louroflo, 26 de octubre de 1936. 
—El Delegado de HacUuda, Ladis
lao Montes.

ZWofltóíB íite w «to

Abalos
Agonclllo 
Alamil 
Albelda de Iregua 
Alcanadrc 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro 
Almarza de Cameros 
Anguciaoa 
Aoguiano 
Arenzana de ^®®l° 
Aren zana de Arriba 
Arnedtllo 
Arcedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Búños de Rlojo 
Baños de Río Tobía 
Berceo 
Bergase 
Bergasillas Bajera 
Bezares 
Bobadilla 
Brleva de Cameros 
Brifias 
Briones 
Cabezóa de Cameroe

CamprovíD
Canales de Id Sierra 
Canillas de Rio Tuerto 
Caflas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castafiares de Rióla 
Castrovtelo 
Cellórtgo 
Cenicero
Cervera de Río Alhema
Cldamón 
ClhurI 
Ciruefla 
Clavilo 
Cordovín 
Cornago 
Corporales 
CuzcurrIta Rio Tirón 
Daroca de Rto|a 
Eoclao 
Entrena 
Eatollo
Escaray 
Foncea 
Eonzaleche 
Fuenmayor 
Oalbârrull 
Galilea 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Grafión 
Haro 
tierce
Hervías 
Herrsméllurt 
Hormilla 
Hormillela 
Hornillos de Cameros 
Hornos de Moncalvlllo 
Huércanos
Igea
Jalón de Gomeros 
Jubcra 
Laguna de Cameros 
Lagunllle del Jubera 
Lardero

¡ Larrlba
Ledesma de la Cogollo 
Leiva 
Lezo del Río Uso 
Luezas 
Lumbreras

I Maojarrés
I Mnosllla
I Manzanares de Rióla
I MolinosI MedranoI Montalvo en CamerosI MunillaI Murillo de Rio LexaI Muro de Aguas
B Muro en CamerosI NóleraI NaideI NavajúnI Navarrets

Nestares 
Nieva de Cameros 
Ocón 
Ochándurl 
Ojacaatro 
OUauri

Ortigosa
Pazuengos 
Pedroso 
Pioillos 
Pradillo 
Préjano 
Quél 
Rabanera 
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Ribe flecha 
Rincón de Soto 
Robres del Castillo 
Rodezno 
Sajazarra 
Sao Asenslo 
San Millón de la Cogolla 
Sao Millón de Yécora 
San Román de Cameros 
Santa (La) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Bajera 
Santa María en Cameros 

I Santo Domingo de la Calzada 
í San Torcoato

Santurde 
Santurdejo 
San Vicente de la Sooslerra 

J Sojuela 
I Sorzano 
I Sotés 
I Solo en Cameros 
i Ter roba
i Tirgo 
I Tormaotos 
i Torrecilla sobre Alesanco 
í Torre de Cameros 
t Torremootalvo 
i Treviana 
j Trevljano

2 de noviembre comiencen las 
clases nocturnas para adultos en 
las escuelas nacionales de 1." En
seña Dza y que la matricula sea 
abierta en las mismas durante la 
segunda quincena del presente 
mes; teniendo en cuenta las ac
tuales circunstancias en que la 
presencia en el ejército y milicias 
ciudadanas de millares de jóvenes 
que asisten de ordinario a ellas 
hacen que aquellas enseñanzas no 
puedan darse por carecer en ab
soluto de alumnos; he dispuesto 
que por el momento y hasta que 
otra en contrario no se disponga, 
se suspende la matrícula y por 
consiguiente la apertura (to las 

} referidas clases.
, * Zaragoza, 21 de octubre do 1936. 

—El Rector, Q. Calamita.
I 0 .

i 
i ÁbnistiÉÓD Munidpal

EDICTO 2896

‘ ,Doo Federico Rica Prado, Aloal- 
de Presidente de este Ayunta-

I, miento.
U Hago saber: Que habiéndose 
‘^formado por esta Alcaldía f 1 re- 
• partimiento de Contribución terri

torial de este término municipal

t Trido
i Tudelilla
I Turruncúc
I Urufluela

Valdemodera 
ValqaflÓD 
Ventosa 
Ventrosa

¡ Vlguera 
( Villalba de Rtoja 
I Vlllalobar de Rioja 
I Vlllamcdiana de Iregua 
( Villanueva de Oameros 
I Villar de Arcedo (El) 
! Villar de Torre 
j Villarejo
I Villana Quintana
: Villarroya
J Villavelayo
l Vlllaverde de RIoja
; Viciegra de Abajo
2 Viciegra de Arriba
I Zarzosa
» Zarrslón
2 Zeczaoo
, Zorraquín

»
Universidad de Zaragoza

‘ para el aflo de 1937, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayontamiento por et término

• de 8 dias, con objeto do que loe 
t contribuyentes puedan examinar- 
* lo y aducir cuantas reclamaciónee 
í orean pertinentes.

Lo que se anuncia al’ público 
para general conocimiento.

Camprovffi a 26 de octubre de 
1936.—El Alcalde Presidente, Fe-

Î

4
derioo Rica.

2901
E1 día diez del próximo mes de 

noviembre te celebrará én este 
Ayuntamiento subasta pública pa
ra la enajenación de cuarenta sa
cos de carbón de brezo, que se 
hallan en depósito en el mismo, 
procedentes de decomiso realiza
do por la Guardia civil ds este 
puesto.

La subasta se celebrará a las 
once y media horas del expresa
do dia y se realizará a pliego ce
rrado que se reintegrará con arre- 
§10 al párrafo 5.® del articulo 27 

e la Ley del Timbre, y con sujo- 
’ oión al pliego de condiciones 
' obrante en esta Secreiaria y sin 

que se haya Ajado tipo para la su
basta.rectorado

ÇtaeM de odsítw 2877
HaUAndQM dbpuMto que ti dit graoiai MarUcei

Lumbreras ds Cameros, 24 de 
octubre de 1986.-El Alcalde, Deo-
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EDICTO

Don Leopoldo Benito 
oalde Presidente de 
tamiento.

2868

Mufioz, Al* 
este Ayun-

habiéndoseHago saber: Que 
formado por la Junta Pericial el 
repartimiento de la Oontribuoión 
Territorial. Rúition y Pecuaria 
de este término municipal pa
ra el aflo de .937 quedan expues
tos si público en la SecreUría de 
este Ayuntamiento por el término 
de 8 días, cen objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar- i 
los y aducir cuantas reclamaoio-1 
nes orean pertinentes. I 

Lo que se anuncia al público I 
para general conocimiento. | 

Valdemaders, a 20 de octubre 
de 1936.—El. Alcalde • Presidente, 
Leopoldo Benito.

EDICTO 2889

Don Jetúz Alesóo Tobías, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndote 

formado por (esta Alcaldía f 1 re
partimiento de Contribución urba
na de este término municipal para 
el año de 1937. queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, con objeto de que los 
ooñtdbuyentes puedan examinar 
lo y aducir cuantas ree’amaoionél 
orean pertinentrs.

Lo que se anuncia al públco 
para general conocimiento.

Sao Asenslo, 23 de octubre de 
1936.—El Alcalde Presidente, Je
sús Alesóo.

EDICTO 2840 EDICTO 2883

Terminado el repartimiento de la 
oontribuoión territorial y urbana, 
de este término muniolp*! corres
pondiente al próximo ejercicio de 
1937, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento por término de ocho dias 
hâbileê pare que sean examinados 
por los contribuyentes y puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Jalón de Cameros, 14 de octubre 
dé 1986.—E‘ Alcalde, Ramón Mar
tínez.

•'3 EDICTO 2878

Don Carlos Adalid Rodríguez, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldí# y Junta । 
Pericial, el repartimiento del Pa
drón de Edificios j Solares 
para el próximo »flo do 1937, que
dan expuestos át público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho díaé, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y aducir cuan
tas tcclamacionés orean perti
nentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Restares, a 22 de octubre de 
1986—El Alcalde Presidente. Car
los Adalid.

EDICTO 2862

Don Joaquín Moreno UbbarríSi Al
calde Presidente de este Ay na 
tomieoto.

Hago saber- Que habiéndose 
formado por la Jaula Pericial el re 
pnrllmlenlo de Contribución Terri
torial y Padrón de Edificios y Sola
res de este término municipal para 
el próximo año de 1937 qu^an ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayunlamlenlo por - el 
término de ocho dfns con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y aducir cuantas reclema- 
clones orean perlinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Ajamil de Cameros, a 17 de cetu 
brede 1936. El Alcalde, Joaquín 
Moreno.

2870 Catastro, el repartimiento de la
I contribución rústica y urbana de 

Don Santiago Garcia Moreno, Al- | cate término municipal para el 
caldo Presidente del Ayunta
miento de í8ta villa.
Hago sabei: Que formados los 

documentos que a continuación se 
expresan, quedan fxpuestes al 
público por tiempo leglementario 
en la tablilla de anuncies del Ayun
tamiento psra conocimiento del 
público en general.

Repartimiento do la contribu
ción rústica y pecuaria.

Apéndice al Padrón de edificios 
y solares, con su lista cobratoria.

Patente Nacional de circuísción 
de Automóviles.

Matrícula de la contribución in 
duetrial, y proyecto de presupues
to municipal pera el ejercicio del 

I aflo 1937.
Viniegra de Abajo, a 22 de octu

bre de 1936 -El Alcalde, Santiago
Qarols.

Terminados los repart’mientos 
de la contribución de Rústica y 
Urbana, quedan expuestos al pii 
blioo por los plazos reglamenta* 
rios en la Secretaría del Ayunta
miento, donde pueden ser exami
nados por aquellos que así lo es
timen oportuno, advirtiendo que 
transcurridos los plszos seflala- 
dos no serán admitidos.

Villaverde de Rioja, 13 de ootu- 
bre do 1936.—El Alcalde, Pablo 
Lozano.

2881 ‘
Don Ildefonso Menchaca Sicilia, 

Alo’lde Presidente del Ayunta 
miento de Alberite de Iregua 
(Legre fio). *
Hago saber: Que confecciona- 

doa los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo aflo de 1937, que a 
continuación se detallan, se ponen . 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría dtl Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno se señala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
produzcan las reolamsoiones que 
con respecto a ’os documentos de 
que se trata, se estimen proceden 
tfs; en la inteligencia, de que 
transcurridos los plazos que se 
marcan, no serán admitidas.

Los documentos y plazos de re 
fértllioia,*sota los siguientes:

Repartimiento de la oontribu 
ción territorial’sobré las riquezas 
rústica y pecuaria, ocho días.

Lista oçbratQrit y Apéndice, so
bre la' rîqùëzV urbana, ochó días.

Padrones de vehloalos de trao-

ción mecánica, quince días; y 
Matrícula industrial, diez días.
Lo que se hace público por me

dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Alberite de Iregua, 22 de outu- 
bre de 1936.—El Alcable, Ildefon
so Menchaca.—P. 8 M.: El Secre
tario, Julio Lovera.

EDICTO 2865

Don David Sáenz de Jubera Rain i 
rez, Atcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por la Junta Pericial del 

próximo sflo de 1937, queda ex 
puesto al público en la JSecretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de 8 días, durante los cuales y tres 
más podrán presentar los intere
sados las reclamaciones que orean 
justas, pero fundadas en herbos 
concretos, y en solicitudes al Sr. 
Presidente do la Junta advirtien
do que transcurrido se día, no se 
admitirá rec 18mac’<*n alguna.

Lo que se anuncia al público , 
para general conocimiento.

Murillo de Río Leza, 20 octubre 
do 1936.—El Alcalde, David S. de 
Jubera. I

EDICTO 2867

Don Jetús Porrés Fuentes, Alcal* 
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Ollaurl.
Hago saber: Que formados por 

esta Corporación y Junta Pericial 
los documentos relacionados, que* 
dan expuestos al público en esta 
Secretaria p r el tiempo que a 
continuación se expresar:

i El Padrón de automóviles psra
! 1937, clase G, por 15 días.
I Reparto contribución rústica y
I pecuaria para 1937, por otros 15
i díaa. i
I Matrícula industrial para 1937, 
I por 10 días.

Apéndice ni Padrón de Edificios 
’ y Solares para 1837, por 8 días.

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el efió 1937, 
formado por la Comi»ión do Ha
cienda, por 8 dias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olhuri a 22 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, Jefús Porrea.

t

EDICTO 2837

Fcrtunato Martínez Barco,
A'ea’de Persidente de este AyuQ- 
ttmicnto.

H " o saber: Qua onnfeooíona- 
doi los Padrones de Urbans, Rús
tica y Matrícula Industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1967, qqedan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término do 
ocho dii’s los dos primiros y de 
diez la última, con objeto de que 
los contribuyent'*! puedan exami
narlo y aducir cuantas reclama- 
clones crean pertinentes.

Lo que se hace público pira ge- 
ral oonorimiento.

Z'rzo>a, 17 de octubre de 1936. 
—E* A’calde, Fortunato Martínez.

D

EDICTO 2866

Don Antcnio Cañas Dueñas, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose forma- 

do por esta Junta Pericial el reparti- 
miento de la Contribución Terri- 
toriel y Urbana, de este término «mí- 
nicipal, para el próximo año de 1937, 
queda expuesto al público en la Secreta
ria del lAyuntamiento durante ocho 
días para que pueda ser examina-^ 
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dios las re- 
clamaeiones que crean fustas, pero 
fundadas en hechos concretos, adiir- 
íiendo que transcurrido ese placo, ne 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.
Cprporales, a 81 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, A utonio Cañas,

EDICTO 2863

Don Lidio Laguna Santolaya^ Âlealdê 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose /or^ 

mado por Ja Junta Pericial el Repar^ 
timiento de la Contribución Territorial 
y Padrones de Edifie:os y Solares de 
este término municipal para el próximo 
año de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 

* por el término de ocho días durante 
\ los cuales podrán presentar los w- 

teresados las reclamaciones que crean 
, justas al mismo ante esta presidencia, 

no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Rabanera de Cameros, 17 de octu
bre de 1936.—El Alcalde Presidente, 
Lidio Laguna.

EDICTO 2880
Don Eugenio Caro Semándes, Al

calde de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que formados por la 

Junta Pericial el repartimiento de la 
Contribución Territorial y Padrones 
Edificios y solares, de este término mu
nicipal para el próximo año de 1937, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por d 
plaeo de ocho dias, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para eonc- 
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Santa María de Cameros, 17 de 
octubre de 1936. —El Alcalde, Eugenio 
CarOi

Presidencia da la Junta de 
Defspsa Nacional

Decreto número 128

Octavo. La indicación relatr- 
va a la forma en que trata de 
explotarse la finca, mencionando 
loa nombres y resideiicisB de le* 
arrendatarios o aparceros,* en < I 
caso de'qué no pretenda cultivar*
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•e o aprovecharse directamente.
Bl sota a que se refiere este sr- 

tloulo 80 levantará por duplicado 
archivándole uno de los ejempla
res en las Oficinas de los Servi 
oios o Juntas provinciales do Re
forma Agraria y entregándose el 
otro al propietario en ella intere-

Articulo déolmotercero. Una ves 
verifioada la entrega definitiva de 
una finca, su propietaiio pasará a 
ser dueño de todas las mejoras, 
labores y elementos de explota 
oión incluidos en el inventarlo 
de traspaso correspondiente a la

recerá dentro del término de ocho 
días, ante el Juzgado de intruc- 
oión del distrito de la Audiencia 
de La Oorufia, Palacio de Justicia, 
con objeto de ser reducido a pri
sión, previniéndole que si no com
parece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

La Corufia, 9 de septiembre de 
1956.—El Juez, N. N.—El Secre 
tario. Lie. Florencio Urioste.
(Del ^Boletín Oficial* de la Junta de 

Dsjensa Nacional de EepaHa.— 
BurgoSf 26 de septiembre de 
Número 29).

misms. i
Si dicho propietario voluntaria 

u obligadamente cede su finca en j 
arriendo o en aparoeris, se enten- j 
derá directamente con los arreo- . 
datarios o aparceros para el tras- j 
paso a ’os mismos do las labores, ¡ 
abonos, ganados y elementos de 
explotación que, do común acuer
do con ellos, considere ne< osarlos 
para la finalidad perseguida. De 
no sor posible llegar a esta con
formidad, las disorepanoias que 
existan serán resueltas por^ los 
Servicios o Juntas provinciales 
del Instituto de Reforma Agraria, 
cabiendo revisión de tales reso
luciones ante la Sección Agronó
mica respectiva, a initancia do 
parto.

Articulo décimocusrto. Todos 
los acuerdos adoptados por los 
Sirvioios o Juntas provinciales 
do Reforma Agraria, deberán no
tificarse a los propietarios Intero^ 
sados, quienes teedrán disponible 
un plazo de diez dias, contados a 
partir de la fecha de su notifica
ción, para solicitar ante las Sec
ciones Agronómicas la revisión 
de dichos acuerdos. Estas resol
verán dichas peticiones, en el pía

este Decreto, las disposiciones le
gales anteriormente vigentes, ea 
cuanto se opongan a las prescrip
ciones contenidas en el mismo.

Dado en Burgos a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel CáboneUtu,

ORDEN CIRCULAR

Por subsistir las mismas oir* 
ounstanoias que aconsejaron la 
publicación del Decreto número 
69, que estableoió las normas pa 
ra la cobranxa e ingreso de las 
aportaciones de los funcionarlos 
públicos a la suscripción nacional, 
por la Junta de Defensa so ha 
acordado queden en vigor las 
prescripción es de dicho Decreto 
(Bolbtim Oficial número 14), pa
ra los haberes de los funcionarios 
oorrospondieites al actual mes do 
septiembre.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Mon tañer.

y Claies de tropa de cata aituaclóo 
que hubierco cumplido la edad re- 
gf'dmeutaria para el retiro en los 
empleos que diatrulen. aaí como 
aquellos que por su estado de sa* 
lud no puedan desarrollar la acti
vidad necesaria en el e|ercicio de 
mando de tropas, serán empleados 
en cargos burocráticos precisa
mente.

Tercero. Los Qobernadores mi- 
litares Intormarán a ios Oeneraics 
de las Divisiones sobre la conduc
ta observada por cada uno desde 
los primeros momentos del movi
miento salvador de BspaOa.

Dado en Burgos a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Migttel Cabanellat.

I

Decreto número 135 ;

Vistas las propuestas de liber- | 
tad condicional procedentes de las | 
Prisiones Central de Burgos y 
provinciales de Vitoria y Avila a 
favor de los penados que al final 
se citan, y teniendo en cuenta que 
tales propuestas, tanto en su fondo 
como en su fornia, se ajustan a lo

Administración de Justicia
Requisitoria

OLMEDO
Don Valeriano Valiente Delga^, 

Juez de Instrucción de eita vi
lla y su partido.

ORDENES

Del 25 de septiembre de 1956
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La necesidad de atender con su
ma urgencia al restablecimiento de 
la continuidad de las carreteras cu 
las provincias que va ocupando c1establecido en los artículos ciento 

uno y cíenlo dos del Código Pe-___,______ ___ _ Ejército nacional, exige que a ra
nal, cuarenta y seis y siguientes j taguardia del mismo acudan, en
del Reglamento de servicios de I cumplimiento de la Orden de la
Prisiones de catorce de noviembre I junio de Defensa Nacional de 28
de mil novecientos treinta y De- | de julio de 1936, las Jefaturas de

t creto de veintidós de noviembre de | Obras Públicas de las provincias 
mil novecientos treinta y dos, adap- I próximas a la reparación de loa 
lados a las circunstancias actuales I dafios causados, especialmente de 
por Decreto número ciento treinta I ¡gg puentes volados.
y cuatro de la Junta de Defensa 1 y objeto de que dichas Jefa- 
Nacional, como Presidente de la I dispongan inmediatamente 
misma y con su acuerdo, I de los ciéditos necesarios, y te-

Vengo en conceder los benefl- I ofendo en cuenta que loa refereo- 
cios de la libertad condicional a los I tes al paro obrero puede el Oo- 
penados siguientes: i bierno, con arreglo al articulo quln-

Joaqufn Hernando Mufloz, reclu- I to de la ley, cambiarlos de destino, 
so de lo Prisión Central de Burgos. I la Junta de Defensa Nacional bs 

Pascual IbarguchI Aguirregabl- I tenido o bien acordar:
ria, recluso en la Prisión provin- I Artículo primero, de autoriza a 
cial de Vitoria. I las Jefoiuras de Obras Públicas a

Dado en Burgos a veintiocho de I disponer de los créditos ya cobra-

I
I

i 
I

zo de treinta días.
Articulo déclmoquinto. Los 8®*^' 

vicios y Juntas provinciales de 
Reforma Agraria, remitirán a la 
Junta de Defensa Nacional (Ase
soría de Agricultura), copia sim
ple de todas lai actas lelativas a 
entrega de fincas, asi como de los 
Inventarlos valorados con ese ob-

• jolo» y mandarán Igualmente una 
relación completa de todas las 
fincas afectadas por este Decreto 
que radiquen en su respectiva Ju
risdicción, en las que, por alguno 
de los motivos previstos en el 
mismo, tengan que proseguirse 
los planes de aplicación proyec
tados pór el Instituto de Reforma 
Agraria. En dicha relación se 
consignarán las circunstanotas 
agronómicas, sociales y económi
cas que correspondan a las fincas 
en ella incluidas.

Articulo décimosexto. Los Ser
vicios o Juntas provinciales de 
Reforma Agraria, comprobarán 
en cualquier momento la i®®* J 
fiel aplicación de tas prescrlpclo- I 
nes de este Decreto. |

Articulo décimotéptimo. Las 
contravencionee al mismo se san-

Por la presento y como com- j 
prendido en el número tercero j 
del artículo 885 de la ley de En
juiciamiento criminal, so cita, lla
ma y emplaza a Ezequiel Rey Oa- 
rriazo, vecino que fué de Valla
dolid, con domicilio en Canterac,
5, letra D, hijo do Eugenio y Abl-
lla, natural do Amusco de Cam
pos, de 22 sfios do edad, de esta
do soltero y profesión tintorero,
y cuyo actual paradero so desco
noce, para que dentro del térini- !
ta DnbHMÓiói’S'e taVre’érte’en el J «pUembre^di’m« ' io'veoiënU» I dos' con deslino ni paro ¿brero, dt 

ajaswaw cas
Defensa Nacional do I------------------ I jefe del servicio, paro destlnsrlos s
Hd lííiÜKÍSSX Litado 1 Oetreta 136 I la reparación de puenlea o de 
lia, compare™ amo b i ■ urgentes que constituyan 

Ion car I Como Preiidente de la Junta I solución de conllnuldad «n au pro- 
en prisión y ««PO®® I Detensa Nacional y de acuerdo I vlncla o en oirás próximu que 

rf número con ella, 1 vaya ocupando el Elércilo Naclo-49 dé^Seéorlf delito da nao in- I Vengo en nombrar Delegado de I nal y que por eu slluación resulten 
íúhiHn Ha ^arma do fuego, bajo I Hacienda en la provincia de Ala- I momenlâneamenle aisladas de lo 
debido de ® iArifi- I vn a don losé Ordofio y L. de i correspondiente Jefatura de Obras apercibimiento que, d I » . Administración de I Públicas, debiendo, en este último 

rébdSTy pericial caso, aprobar la determinación el 
rf rt D^rintolo s^e hubiere In-1 di Contabilidad del Estado. Gonsefo nspeclor. 

oar en derecho. I Dado en Burgos a veintiocho I Articulo segundo. Una vez res- 
gar en aerecno. ■ . , y novecientos I tableoido el funcionamiento de los Al propio tiempo, ruegei sen- Ss^tros directivos, las Jefaturas 

cargo a todas las I I de Obras Públicas que hubieren 
tanto civiles como militares y ro i   i créditos de esta natura-

I llcís, procedan a la busca y cap- i Deereio número 137 I leza, remitirán los justificantes de 
turs del rslerido prooessdo K«- I Dea-eto •tixuri, i memoris ex- 

t S“Í5L®*7 ¡ >í°dtaDosi-1 Como Presidíele de la Ion» de I plioaüva, proponiendo la trsnsfe- 
! habido, lo “ P . I Delensa Nacional y de acuerdo I reno» deúnltiva de créditos, con 

oión en el Depósito . | „„ .n. vengo en decretar: | arreglo al articulo 6.’ de la Ley esta vilta, dando cuenta de ha-1 co^uo, vengo e de Junio de 
berlo verifloado. I ciaïs v ciases de tropa o asimila- 1 1986, o iniciando la petición de Dado en Olmedo a 5 de aep-1 y encuentren eo la sima-1 uno nuevo que atienda a esta ne- 
tiembre ^®„**36 “-yal®rlano Va-1 9^ « hados con arreglo a loa I oesidsd, con objeto de que la Su- 

ooniravouowu», —— - -, , “®“‘^;'7® * | Decretos de veinticinco y velnll- i perioridad resuelva. 
clonarán con multas oidental, Manuel lorres. । ¿q mil novécientos | En el caso de que los créditos • I treinta y uno (CWewïdH Legislativa . fuesen empleados en provincia • - I número ciento nóvente y cinco y Î distinta de aquella a que fueron 

LA CORUNA I doacientos nueve), veintitrés de oonslgoados, procederá sean rein- 
« J n .«ws-zs n«pine de I Judo del mismo aflo {Ooleeeibn Le- tegrados a la misma por la Jefa- 
Mendoza Guerrero Carlos, d t número trescientos ochen- tura de Obras Públicas de la pro-

36 SAOS de edad, de estado loltíh I ÍJ» complemenlnrlss, ■ ■---------------------------—
ro. 1* I efecluaeáo su Incorporación a Blas
Manuel y de Armind , I prestar servido activo en las

888 de 1986 sobre estalfj oompa- degundo» Loa jetea, Oflcialea

i

a cincuenta mil pesetas, qne se , 
impondrán previa tramitación del , 
oportuno expediente en loa Sor- , 
vicios o Juntas provinciales de 
Reforma Agraria, sin 
que, por medios coactivos y eo 
tas debidas garantías de equidad, 
se obligue a los Infractores al 
cumplimiento de las obligaciones 
que para ellos so derivan del pre
sente Decreto.

Articulo dédmooctavo. Que
dan derogadas, en relación con

vínola en que se realizaron las 
obras urgentes de solución de 
continuidad, siempre que dicho 
centro disponga de fondos de 
igual carácter o de oonservaoióii 
de carreteras. Solamente, cuan
do este reintegro no sea faotihle»

SGCB2021



se podrá hacer la propuesta de 
petición de crédito o ‘rajisferen- 
ola indicada en el párrafo ante
rior En el caso de reintegro, la 
JeUtura de Obras Públicas que lo 
hubiere realizado iniciará la tra
mitación de transferencia definiti
va de los créditos o de habilíta
oión del necesario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

211
La Junto de Defensa Nacional 

ha acordado conceder franquicia 
postal a los Centros para servicio 
de información que so 
con el asenso de ella, al objeto de I 
facilitar a las familias de los com
batientes noticias de éstos; sin 
que en modo alguno pueda ser 
utilizado ese beneficio para otros 
fines que los relacionados con di- | 
cho servicio de luíormaclón, de 
lo que, bajo su responsabilidad, 
cuidarán con todo rigor las per
sonas encargadas de su dirección 
en ctda localidad.

Asimismo ha resuelto la Junta 
de Defensa otorgar aquella exen
ción a la Cruz Roja, siempre^ que 
eo el sobre figure el sello de la 
Institución y para asuntos p^u- 
llares de su cometido, en los mi^ 
BOS términos antes enunoiado^^ 

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
(Del ^Boletín Oficial» de la Junta de 

Defensa Nadonal de 
Burgos, 99 de septiembre de 1936- 
Número 51).

Administrae 6n de Justicia 
edicto

8252 ¡
Don Ramón Diez y Zapata de Ca- 

latayud. Juez municipal Letrado 
de esta ciudad de Alfaro.
H’ígo saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado bajo el número 
47 del afio actual, y dimanante de 
sumario instruido por la Superic- 
rldad de este partido con el nú 
mero 41 de 1936. ha recaído sen 
teñóla cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva es del tenor si
guiente: 

eSeotenoia.—En la ciudad de 
Alfaro a veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. Vit tos 
por el sefior don Ramón Diez y .1 
Zapata de Oalatoyud, Juez muni I 
cipal de la misma los presentes I 
autos sobre juicio verbal de faltos I 
contra la propiedad, dimanantes I 
de sumario número 41 del afio 1 
actual instruido por la Superiori
dad do este partido; habiendo si 
do parto como denunciados Dá
maso Jul’án Martín Hercández, de 
veintidós afios de edad, soltero, 
calderero, natural de Santa María 
de Nieva, y Jusn* Cruz Simón 
Chueca, de treinta afios de edad, 
soltero, jornalero, natural do Mar
chante, ambos ambulantes, de ig 
norado paradero; y el Ministerio 
Fiscal en la representarlón pccu 
liar al mismo; y

Fallo; Que debo condenar y 
condeno a Dámaso Julián Martín 
Hernández y a Juan Cruz Simón 
Chueca, como autores responsa 
bles de dos faltas contra la pro
piedad, a la pena de. quince dina 
de arresto menor cada uno; que 
indemnicen por mitad cada uno al 
perjudicado en la suma de veinti-

les partes.
Así por esto mi sentencia, que 

será notificada a los denunciados 
por medio de edicto en el BolztIN 
Oficial de esta provincia, ya que 
se ignora sus actuales paraderos, 
lo pronuncio, mando y 
R<Kmón Diez.—Rubricado. Dicha 
sentencia fuó publicada en ©i

término de 8 días, los repartimien
tos de la contribución Rústica y 
Urbana y por diez días la matrícu
la industrial con objeto de que los
contribuyenteo puedan examinar
los y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Santurdejo, 26 de octubre 
1936.—El Alcalde Presidente, 
más Peña.

de 
To-

mismo día>.
Alfaro, veintiuno de octubre de 

mil novecientos treinta y seis.— 
Ramón Diez.—El Secretorio, Mi
guel Aparicio.

EDICTO

EDICTO
2880

dós pesetas importe de los cone
jos sustraídos, y al pago de las 

> costas también por mitad e igua-

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Logrofio y su partido. 
H'go saber: Que en virtud del 

oportuno expediente formado por 
fallecimiento de don Fermín Ro
dríguez Tamayo, Alguacil que lue 
del Juzgado municipal de esta 
ciudad de Logrofio, por providen 
cia de 14 de octubre ultimo, ae 
acordó abrir concurso para cubrir 
dicha plaza cuyo edicto se publicó . -
en el Boletín Oficial de la pro- I I
vincia número 126 correspondien- I Confeccionado el Padrón de I 
te al martes 20 da octubre de 1936. I Edificios y Solares y listo cobra- I 

i En dicho expediente se dictó ta I toria para el afio do 1937, se ex i 
I siguiente: Providencia Juez se I pone al público por ocho días, a I 
fifr Sánchez Terán-Logrofio die I fio de que pueda ser examinado I 
oleéis de ootubr# de mil novecien I por onentos |
rnfl treinta v seis.—En aiención a I crean conveniente y formular re l 
las actuales^ oircunatancias que no I olamación los que se consideren ! 
permiten tomar parte en el con- I perjudicados. i

I curso para la provisión de la pía I Fuenmayor, 24 de octubre de 1 
I za vacante de alguacil del Juzga | i936._EÍ Alcalde, (Ilegible). | 
I do municipal de Logrofio a todos 
I los que reuniendo los requisitos 
I legales se encuentran en el terrv 
I toiio Espafiol no sometido aun al

I ° 1 rxs «1 rifi 1*1 fflo a la hota de las onceI lostanou’de Burgos pars que dé-1 mafisns, se eelebrsrft en esta Casa J 
I vuelva el exhorto que so le envió I Ayuntamiento la subasta 
I ^^«Li «Hirtn original V oficíese al I chopos, tesados en la cantidad de I £" ío TCÆ civil 1 2.2»? pesetas, bajo las <¡o«4W«J^ 
I Sin oroTinda en el mismo sen I y formalidades que se harán saber 
I tido ^Póngase en conocimiento I en el acto de la subasta, y que a© 
I díl stfior Presidente de la Au-I hallan de manifiesto en la 8ecreta- 
1 diencia territorial de Burgos —Lo I ría de este Ayuntamiento.
I rirovee v firma B. S * doy fé.—S. I Casalarroina a 26 3.a octubre d© 
I Terán -Ante mí.-Jesús Alfeirán I 1936.-EI Alcalde, Felipe Conde.

Tabeada.
Para que consto y remitir al 

Boletín Oficial de la provincia, 
a los efectos correspondientes, en 
virtud de lo acordado, expido el 
presente que firmo en Logroño a 
veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y seis.—Salvador 
8. Terán.—P. 8. M.: p. h., AmóS 
Arizmendi.

I 2895'1
I Don Tiburcio Martínez Herreros Al- l 
I calde Presidente de este Ayum । 
I tamiento.
I Hago sebw Que habiéndose , 
I formado por la juuta Pericial el re- 
I partimiento de Contribución Terri- 
I loMal por Rústica y Padrón de Edi 
I fictos y Solares de este término 
I municipal pafa el afio de 1^37 que 
I dan expuestos al público eiir la Se- 
¡ cretaria de este Ayuntamiento por 
I el términp de 8 días con objeto de , 
I que los contribuyentes puedan exé- 
» minarlo y achiçlr cuantas reclama

ciones orean perlinentes.
* Lo qííe se anuncia al públiCQ

HiÉial
EDICTO

z 2897
Don Tomás Pefla Caafli, Alcalde 

Presidente de este Ayunta 
miento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por la Junto Perwial los । 
repartimientos de la Contribución . 
Territorial, Rústico. Pecuaria y Î 
urbana, así como, la matrícula In 
dustrial de este térañno municipal 
para el sfio de j 937 quedan px- 
puestoa al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 

blico en la Seoretaiia de este 
Ayuntamiento por los platos que 
también se indican, para que du
rante el mismo puedan ser exami
nados por las personas interesa
das y presentar las reclamaciones 
que crean conducentes a su de
recho:

Repartimiento do la contribu
ción rústica y pecuaria, 8 días.

Padrón de edificios y solares, 8 
días.

Matrícula industrial y de Comer
cio, 15 días.

* Lo que se hace público por mé- 
2907 dio del presente para general co-

Terminados los repartos de la . nocimieoto.
contribución Rústica y Urbana, | Bafios de Rioja, 23 de octubre 
de este término municipal corres- t de 1936 -El Alcalde, Carlos Riaflo. > 
pendiente al próximo ejercicio de 
1937, se halla expuesto al público 
en la 8eorelaría de este Ayunta
miento por término de ocho días । 2908
hábiles para que sean examinados j Terminados los repartos de rúS’ 
por los contribuyentes y puedan i urbana, para el próximo 
presentar las reclamaciones que | quedan expuestos al
es imen perlinentes. | pfiblioo duiante días en la 8ecre-

Soto en Cameros, 18 de octubre | del Ayuntamiento, donde 
de 1936.—El Alcalde, Santiago Ca- | pueden ser examinados por aque- 
aero. | líos que así lo estimen oportuno,

_ _______ I advirtiendo que transcurrido el 
plazo sefialado no serán admiti-

EDICTO

EDICTO dos.
Luezas, 22 de octubre de 1936. 

—El Alcalde, Facundo Terroba.

EDICTO
2909

Don Meximiano Arnedo Escalona, 
Alcaide Presidente de la Comi
sión Gestora del Ayuntamiento 
de Quel.
Hago sab. r: Que confecciona

dos ios documentos que abajo se 
relacionan, quedan expuestos al

ANUNCIO

EDICTO

para general copocimiepto.
Herce a 24 de octubre de 1936. 
El AIcnIde, Tiburcio Martínez,

WICTO

I público en la Secretaría de este
I Ayuntamiento, c >n objeto de que 

2898 I los contribuyentes puedan ezami- 
próxi' I narlos y aducir cuantas reclama
do su I oiones orean pertinentes.

Reparto contribución rústica y 
pecuaria para 1937, por 8 días.

Padrones de Patente Nacional 
de ofrcnlaoión de automóviles pa
ra 1937, clases A B y C por 15 días. 

Matricula de la Cooti ibución in
dustrial y de comercio para 1937 
por 10 días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quel, 26 do octubre de 1936.— 
El Alcalde, M. Arnedo.

EDJCT& 2919

’ Aprobado pór d pleno de eeieAfwt^ 
tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937^ Queda expuesto id 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du' 
ran te obo plago de 15 días^ a contar 
desde la terminación de la exposición 
al públicopodrán interponerse recia’ 

, madones ante la Delegadón de ffa* 
denda de esta prodnda^ por los moti’ 
vos señalados en el artículo 391 dsl 
Estatuto municipal, aprobado per 
R. D. de 8 de mareo de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes dd pus 
blo y forasteros.

San MiUán de la Cogollo^ 95 de oc 
tubre de 1936.--EI Alcalde, Ifrands

2926 
Formados y aprobados los do- r

eo Ckioote.

ouméntos oobratories para el año 
de 1937, quedan expuestos al pú* IMF» DBL OOMBBÓia—LÓaROÑO
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